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Constancia secretarial:  

Manizales, veinticinco (25) de enero de 2022.  

A Despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto demanda 

ejecutiva singular radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00019-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de enero de 2022 

 

Se resuelve la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva 

singular de menor cuantía instaurada por la Precooperativa Go - Crece contra María 

Amparo Valencia Cardona, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00019-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos generales previstos el art. 82 

del CGP: 

 

Al revisar la presente demanda el despacho advierte que, en las pretensiones el 

apoderado actor solicita se libre mandamiento ejecutivo por la suma de $100.000.000 

como capital adeudado por la demandada, pero no indica cual debe ser el porcentaje de 

liquidación de los intereses moratorios del capital, como tampoco manifiesta a partir 

de cual fecha exacta se deben liquidar los mismos. 

 

De tal suerte, se hace necesario que la parte demandante aclare la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

Se reconocerá personería al apoderado actor. 

 

Son las anteriores las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  
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Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de menor cuantía instaurada 

por la Precooperativa Go - Crece contra María Amparo Valencia Cardona, radicada 

con el No. 17001-40-03-011-2022-00019-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería a Santiago Marín Ramírez identificado con la 

C.C. 1.053.842.097 y portador de la T.P. 346.136 del CSJ para representar los 

intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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